
Máster en Análisis Biológico y Diagnóstico de Laboratorio 

Comisión Académica y de Garantía Interna de la Calidad 

 
 

ACTA DE LA SESIÓN CONJUNTA DE LA COMISIÓN ACADÉMICA Y DE GARANTÍA INTERNA DE LA 

CALIDAD DEL MÁSTER EN ANÁLISIS BIOLÓGICO Y DIAGNÓSTICO DE LABORATORIO, CELEBRADA 

EL 3 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 A las 10:00 horas del día 3 de octubre de 2023 se reúnen los profesores y personal de 

administración (figuran en la lista adjunta) en la Sala de juntas de la Facultad de Farmacia 

convocados por el coordinador, D. José Manuel Paredes Martínez. Las profesoras Paula 

Rodríguez Bouzas y Elena María Planells del Pozo excusan su ausencia y manifiestan interés en 

formar parte de las Comisiones. 

 

1. Constitución de las Comisiones Académica y de Garantía Interna de la Calidad. 

• Se constituyen las Comisiones Académica y de Garantía Interna de la Calidad 

formada por las siguientes personas. 

o Profesores: 

1. Correa Galeote, David. 

2. Jiménez Valera, María Manuela. 

3. Lozano Sánchez, Jesús. 

4. Morales Yuste, Manuel. 

5. Moreno Fernández, Jorge. 

6. Morillas Márquez, Francisco. 

7. Muñoz Alférez, María José. 

8. Paredes Martínez, José Manuel. 

9. Pérez Ramírez, Cristina. 

10. Planells del Pozo, Elena María. 

11. Ramírez Tortosa, María Carmen. 

12. Rodríguez Bouzas, Paula. 

o Personal de administración y servicios: 

1. Aragón Carreón, Pablo. 

o Estudiante 

1. Vacante. 

• Se informa que todavía los estudiantes no han elegido representante, durante 

las próximas semanas, desde la Unidad de Postgrado enviarán la fecha para 

elegir delegado entre los estudiantes. La persona elegida se incorporará a las 

Comisiones como representante de estudiantes. 

 

2. Informe sobre el inicio del curso académico 2023/2024. 

• El día 23 de septiembre inició la edición 17 del Máster sin incidentes. Se destacan 

los siguientes puntos: 

o Actualmente hay 17 estudiantes matriculados. 
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o Hay 6 estudiantes que tienen que hacer los dos primeros módulos 

(Técnicas Instrumentales y Bacteriología) por matricularse una vez 

terminada la docencia de éstos el curso académico 21/22. 

• Se ha manifestado al Decano de la Facultad de Farmacia la necesidad de 

disponer de más espacio en la Escuela de Análisis Clínicos. El Decano estuvo el 

lunes en la escuela para conocer el espacio disponible. 

• Se han recibido varios correos con dudas de estudiantes que están en lista de 

espera o que solicitaban información sobre el Máster. Se recuerda que para los 

estudiantes cuya lengua materna no sea el español, se solicita un nivel de 

idiomas B2. 

• Por motivos presupuestarios, se va a solicitar la incorporación de profesores de 

perfil profesional locales, para impartir el módulo “Control de Calidad en el 

Laboratorio Clínico”. 

• Se informa que se ha recibido la petición de Dª Inmaculada Ramírez Macías del 

Departamento de Parasitología de incorporarse como posible tutora de TFM. Su 

solicitud ha sido aceptada por la Escuela de Postgrado y por lo tanto, podrá 

ofertar TFM en el Máster. 

 

3. Análisis y propuesta de medidas ante la incorporación de alumnado una vez iniciado del 

curso. 

• Se recuerda que actualmente hay 17 estudiantes matriculados. Una alumna, que 

está la primera en la lista de espera, está asistiendo a las clases del Máster. Por 

lo que habrá dos estudiantes que se matricularán una vez iniciados dos módulos. 

Estos estudiantes tendrán que recuperar esas asignaturas el curso que viene 

como se viene haciendo habitualmente. 

• Desde la coordinación se estudiará la posibilidad de retrasar el inicio del Máster 

dos semanas para evitar que los estudiantes pierdan la docencia de estos 

módulos. Para ello, se argumentan dos soluciones: 

o Atrasar todas las asignaturas del Máster finalizando el mismo dos 

semanas más tarde. 

o Impartir la misma semana en horario de mañana y tarde asignaturas que 

sean más fáciles de compatibilizar. 

 

4. Análisis y aprobación de la siguiente documentación, que está disponible en la página 

web: https://masteres.ugr.es/ciencias-farmaceuticas/informacion/documentos  

o Hoja de evaluación de TFM. 

o Normas para la elaboración de TFM. 

o Normas para la elección de Líneas de Investigación para la elaboración 

del TFM. 

o Normas para la elección de centros de prácticas. 

• Se revisa la documentación indicada y se decide mantener el mismo criterio este 

curso académico. 
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5. Propuesta y aprobación del Tribunal de TFM para el curso académico 2023-2024. 

• Se propone el siguiente Tribunal para evaluar los TFMs en el curso académico 

actual: 

o Presidente: José Manuel Paredes Martínez 

o Secretario: David Correa Galeote. 

o Vocal 1: Manuel Morales Yuste. 

o Vocal 2: Jorge Moreno Fernández. 

• Se aprueba el Tribunal. 

 

6. Sorteo y aprobación de miembros del Tribunal para "Evaluación extraordinaria por 

Tribunal". 

• Se sortea la letra para seleccionar a los miembros del Tribunal. La letra 

seleccionada ha sido la “P”. Los miembros para el Tribunal de "Evaluación 

extraordinaria por Tribunal" para el curso académico 23/24 son: 

o José Manuel Paredes Martínez (Coordinador). 

o Cristina Pérez Ramírez. 

o Elena Planells del Pozo. 

• En caso de necesitarse una sustitución en este profesorado, se seguirá el orden 

alfabético. 

 

7. Ruegos y preguntas. 

• La profesora Ramírez aporta el informe de satisfacción del estudiantado del 

Máster para analizarlo en esta sesión. Se destacan los siguientes puntos: 

o La valoración global del Máster (3.90) está por encima de la media de la 

Escuela Internacional de Postgrado (3.35), por lo que se destaca la 

satisfacción por la formación recibida de los estudiantes. 

o Los puntos menos valorados son los relacionados con las actividades de 

orientación profesional. Para mejorar este apartado se proponen las 

siguientes actuaciones: 

1. Llamar a egresados del Máster para que cuenten su experiencia 

personal, se nombran algunos de ellos que actualmente 

trabajan en investigación, ensayos clínicos, etc… 

2. Coordinarse con el Plan de Acción Tutorial, liderado por la 

profesora Muñoz Alférez para organizar Conferencias con 

profesionales. 

3. Informar sobre las actividades de orientación profesional que se 

organizan desde la Facultad de Farmacia, ya que muchas salidas 

profesionales con comunes con las titulaciones del grado de 

esta Facultad.  

Se levanta la sesión a las 11:15 horas del día 3 de octubre de 2023. 

José Manuel Paredes Martínez 

Coordinador del Máster de Análisis Biológico y Diagnóstico de Laboratorio  
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Lista adjunta: 

• Aragón Carreón, Pablo. 

• Correa Galeote, David. 

• Jiménez Valera, María Manuela. 

• Lozano Sánchez, Jesús. 

• Morales Yuste, Manuel. 

• Moreno Fernández, Jorge. 

• Morillas Márquez, Francisco. 

• Muñoz Alférez, María José. 

• Paredes Martínez, José Manuel. 

• Pérez Ramírez, Cristina. 

• Ramírez Tortosa, María Carmen. 

 

 

Disposición adicional: 

Todas las denominaciones contenidas en este Acta referidas a órganos unipersonales de 

gobierno y representación, se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género 

masculino o femenino, según el sexo del titular que los desempeñe. 
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